
Puno, 04 de mazo del 2024

VISTO:

El oFlclo N" 147-2024-DG-EPG-UNA-PUNO de fecha 15 de febrero del 2024, cursado por el Director de la Escuela de

posgrado de esta Casa Superior de Estudios, solicitando la aprobación de docentes para la firmade abstract (idioma inglés), de

los trabajos de investigación de posgrado;

CONSTDERANDO:

eue, conforme lo establece el a(. 12'1 del Estatuto de la UNA-PUNO (RAU. 008-2023-AU-UNA), la Escuela de Posgrado (EPG)

es un órgano de linea que tiene la responsabilidad de planificar, norrnar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones vinculadas

al desariollo de los estudios de posgrado (diplomados, maestrias y doctorados) en coordinaciÓn con las unidades de posgrado

de las facultades;
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eue, el Director de la Escuela de Posgrado de esta Casa Superior de Estudios, a kavés del documento descrito en la parte del

visto del presente acto administrativo, solicita la aprobación mediante Resolución Rectoral, de la lista de docentes propuestos

para la f¡rma de abstract (idioma inglés) de los trabajos de investigac¡Ón de posgrado;

Oue, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18' de la ConstituciÓn Política

del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionalesi

tando aldocumento sustentatorio que forma parte de la presente Resolución; de conformidad con el d¡ctamen favorable del

Jefe de Pliego; y, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución

de Asamblea Universitaria N' 009-2021 -AU-UNA;

SE RESUELVE;

A¡tículo primero.- APRoBAR, la nómina de docentes para la firma de abstract (idioma inglés) de los trabajos de

investigación de posgrado, de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno; acorde con los fundamentos descritos en la parte

considerativa de la presente Resolución

Artículo Segundo - La Escue a de Posgrado las Facultades y demás dependencias correspondientes de la instituciÓn,

quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
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